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Asunto: Se informa

Diputado
José de Jesús Martín Del Campo Castañeda
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura
Presente

Hago referencia a ta PRoPosrcrÓN cov PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCION, PARA SOLICITAR MUY RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION A QUE ATIENDA tAS RECOMENDACÍONES
HECHAS POR LA COMISION NACIONAL DE IOS DERECHOS HUMANOS, A TRAVÉ,S

DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCION DE LA TORTURA, RELACIONADAS A
LA ESTACTON MTGRATORTA "LAS AGUJAS',, EN LA CTUDAD DE MÉX\CO, presentada
por el Diputado Jorge Gaviño Ambriz, Coordinadqr del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática (PRD), a la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de
México, cuya publicación se realizó en la Gaceta Parlamentaria del 24'de julio de 2019.

Al respecto, y por instrucciones superiores, tengo a bien informar a esa H. Comisión
Permanente del Congreso de la Ciudad de México, que la materia objeto de la proposición
que se describe en el párrafo que antecede, fue atendida por este lnstituto Nacional de
Migración a través del oficio No. INM/OSCJl352l2019 del 25 de julio de 2019.
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Ciudad de México, a 26 de julio de 2019.

Sin otro particular, le envÍ7un saludo

ATENTAMENTE
EL SUB COMISIONADO ffi*"

I LEGISLAîUNÁ

COORDINACIÓN DE SERVICIOSlf
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(Firma el
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158 del Reglamento lnterior de
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C.c.p.- Dr. Francisco Garduño Yáñez.- Comisionado del lnstituto Nacional de Migración. Para su

Dip. Jorge Gaviño Ambriz.- Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu
conocimiento.- Presente.

conocim¡ento.- Presente.
ción Democrátioa.- Para su
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LICENCIADA NINFA ÞELIA DOMíNGUEZ LEAL.
DIRECTORA ÉJECUTIVA DET MECANISMO NACIONAL
DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA
CCIMBIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
PRESENTE

El lnstituto Nacional de Migración (lNM), en cumplimiento con las leyes mexicanas y tratados
internacionales aplica de manera permanente diversas disposiciones, para otorgarles a todos los
extranjeros las facilidades necesarias para llevar a cabo procedimientos migratorios legales, ordenados
y seguros que permitan su ingreso y estancia en territorio nacional con estricto apego a proteger los
derechos humanos, implementando los ordenamientos establecidos en la Ley de Migración y su
reglamento.

El INM ratifica su compromiso humanitario en favor de las personas en contexto de migración,
dotándoles de todos los servicios a través del personal adscrito a lqq. Direcciones Generales de
Coordinación de Oficinas de Representación en específico Estaciones, Estancias Migratorias, en
donde se encargan de canalizar a las personas en situación de vulnerabilidad, como lo son las
familias, personas con discapacidad, mujeres embarazadas, personas mayores, solicitantes del
reconocimiento de la condición de refugiado entre otros a.^ los rgues que cuenten con la
infraestructura adecuadâ para brindarles la atención integral,. s{ygoira siempre sus derechos
humanos.

En respuesta ai oficio ¡dentifíðádo con et alfanumérico DEMNPTf/49/2019, a través det cuat, remite et
lnforme de Seguimiento ISP-8/2018 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, sobre.la
Estación Migratoria de la Oficina de Flepresentación del lnstituto Nacional de Migración "Las Agujas"
en la Ciudad de México.

Al respecto, se informa lo siguiente

Recomendaciones con avance (3)

"CUARTA. Oue se realicen las acciones pertinentes para garantizar que todas las
përsonas en contexto de migracion alojadas, reciban alimentos cuya valor nutritívo y
cantidad, sea suficiente para el mantenimiento de su salud, elaborando alimen'tos
especiales para niñas, niños, adolescentes, conforme a la normatividad nacional e
internacional tratando de respetar prácticas culturales de atimentacian; así como una
evaluación sobre el mantenimiento, condiciones de equipamiento y manejo en
cuanto a la higiene de la cocina". SlC.

Actualmente el INM tiene contrato con la empresa "ESCORE S.A. de C. V."; pgra ofrecer el,servicio de
alimentos a las personas alojadas en la EMCDMX, haciendo de su conocimiento que la preparación cte
alimentos se realiza de acuerdQ a lo establecido en los artfculos 4 de la Constitucíón política de los
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o'201 9, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata,,

r,. I
Estados unidos Mexicanos, 107 fracción ll, 109 fracciÓn vlll de la Ley de Migración,226 fracción XIV
del Reglanrento de la Ley de Migracióny 24 fracción XIV delAcuerdo por elque se Emiten las Normas
para el Funcionamiento òe las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del lnstiluto Nacional
de Migración, cabe señalar que en la normatividad entes señalada, se mencionan las características
en que los alimentos deberán de ser suministrados a las personas alojadas en cada una cle las
Estaciones Migratorias de este INM a lo largo del país.
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Ës importante señalar que los alimentos propCIrcionados (desayuno, comida y cena), a las personas
en contexto de migración, alojadas en particular en lâ Estación Migratoria de la CDMX, cumplen a
cabalidad con los requerimientos señalados en la normatividad previamente mencionada. Asimismo,
de manera conjunta a los menús entrêgados a la población en general de la ËMCDMX, se sirven
dietas especiales que se proporcionan a las niñas, niños y adolescerltes.

También, es importante señalar, que todos los días se elabora una dieta especial acorde a las
personas que sufren algún padecimiento crónico degenerativo. (Presión arterial y diabéticos, etc.)

Por último y en relación al equipamiento y utensilios con los que se prepâran los alimentos otorgados a
la población alojada, me permito señalar, que dichos utensilios se aprecian con el desgate natural de
un uso diario y de manera industrial, anexando documentación fotográfica para mayor referencia, por
último y en aras de subsanar este punto me permilo informar que se solicitará a la empresâ que
atiende el comedor, estos utensilios sean renovados conforme a las necesidades del servicio.
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"QUINTA. Que el personal médico que presta sus seryiøos en el Centro, reciba una
capacitacion de conformidad con el Manual para Ia Investigacian y Documentacian
Eficaces de las Tartura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos a Deilradantes,
"Protocolo de Estambul"; que se realice un registro de tas personas en contexto de
migracion, alojadas y atendidas en el seruicio médico y que se lleve a cabo atgún
tipo de seguimiento en caso de detectarse alguna patolagía. Así como llevar a cabo
campañas de vacunación o programas preventivos de salud, y que la ambutancia
sea dotada de equipo de oxígeno y desfibrilador". SlC,

Por lo que respecta a esta recomendación, me permito informar, que atendiendo a lo señalado en el
párrafo cuaüo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ZZ7 de la Ley
de Migración, a todas las personas alojadas en la EMCDMX, al momento de presentar algún cuadro
clínico de enfermedad y después de referirlo al personal adscrito a dicha estación, estos son
conducidos al área de servicio médico, donde se les valora y en caso de'confirmar dicho cuadro de
enfermedad, se les otorga una dotación de medicamento con la cual logren atenuar los síntomas y
erradicar la enfermedad, continuando con una revisión posterior para evaluar avances.

. Por,.io que hace a la población migrante que padecen enfermedades crónicas degenerativas,
aOemás de suministrar a quien lo requiera, medicamento controlado, se les realizan consullas
de segui¡niento' y control de dicha enfermedades.

. El personal médico que labora en la EMCDMX, cuenta con un seguimiento puntual de control
de mujeres en cualquier etapa de su periodo de gestación.

Asimismo, como lo cita en su informe de supervisión inicial, hago de su conocimiento que a la fecha se
han lleÚado a cabo Programas de Vacunación del Sector Salud, el cual lo coordina el Departamento de
Trabajo Social de la Unidad Administrativa de la Estación Migratoria de la Ciudad de México.

En cuanto a la capacitación sobre el Manual para la lnvestigación y Documentación Eficaz de la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos y Degradantes "Protocolo de Estambul',, solicitado
por el Mecanismo a su cargo, la Dirección de Derechos Humanos se encuentra en coordinación con
la Dirección de Capacitación de este lnstituto y con la Dirección de Capacitación de ta Oomisión de
Derechos Humanos, para que esta capacitación sea impartida de manera urgente a los seis médicos
con los que cuenta la EMCDMX, además se comparte por esta vÍa, que áitualmente estê INM trabaja
en que dicha capacitaciÓn que solicita le sea impartida a todo el personai activo adscrito a este
lnstituto.
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Por último' me refiero al tema de la ambulancia, señalado en el último párrafo del quinto punto
recomendatorio, en la cual nos señaló las carencias que presenta la unidad médica móvil con que
cuenia la EMCDMX, al respecto me permito informar quc aun y cuando la normatividad aplicable a
este lnstituto no hace mención expresa a que las Estaciones Migratorias dispongan de una unidad
médica mÓvil, me permito informar que este lNM, cuenta con convenios suscritos con el Sector Salud,
para la atenciÓn medica de padecimientos de mayor especialización, por lo que ante alguna
eventualidad de emergencia médica se pueda proporcionar eltraslado a algún centro médico donde se
pueda brindar major atención módica a quien lo requiera.

SFXÏA, "Que se realiçen vlsifas de supervision al interior de la Ë.stacion Mig.ratoria
por parte del Director, se registren las mismas, e informe por escrito el resultado de
ellas, a fin de que, en su caso, se atiendan las situaciones detectadas, y con la
finalidad de acreditar tales acciones, se elabore el registro correspondiente, así
como de las supervisiones que llevan a cabo el..Delegado y.subdetegado
Federal,i(Slî). , ,

Respecto a esta recomendación, me permito informar que el Director de la Ëstación Migratoria, realiza
de manera frecuente, supervisiones al interior del área de alojamiento de la Estación que administra.
Es meqester señalar que las visitas que realizan el Titular de la Oficina de Representación de la
Ciudad de Móxico y el Sub Representante, se incrementaran en número y frecuencia, creando al
efecto una bitácora donde se plasmen sus asistencias a la Estación Migratoria de la Ciudad de México,

BecqrneldAçlones que _aún perslsten (6)

PRmEnA, "Que se realicer¡ las gestiones necesarias, para que las instataciones
utilizadas por las personas en contexto de migracion alojadas, reúnan las
condiciones suficientes de habitabilidad y de higiene esenciales para garantizarles
una estancia digna, principalmente en el área de dormitorios y se lleve a cabo et
mantenimiento necesario de techos, paredes y baños, así como de iluminacion y
ventilacion, Que cada uno de los alojados cuente aon cama para dormir y ropa de
cama. Que el seruicio sanitario ëxterior del dormitorio de hambres,, cuente con la
suf icie nte p rivacidad," ( S I C ).

Me permito hacer de su conocimiento, que las habitaciones donde las personas migrantes pernoctan,
reúnen las copdiciones de higiene v habitabilidad, los cuales cuentan con la suficiente iluminación y
ventilación. . '
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Es importante señalar que de acuerdo a lo que Usted manifiesta sobre el mantenimiento necesario
sobre algunos de los techos, paredes y baños, este lnslituto se encuentra realizando labores de
mantenimiento y mejoras a la Estación Migratoria conforme al Contrato de mantenimiento
CS/lNM/040i2019, del cual se anexa oficio INM/DGA/DGAAR/DRMySGI1S4S/zA19.(ANEXO 1),
turnado por la Dirección General de Administración, lo anterior a fin de garäntizar una estancia digna a
las personas en contexto de migración allí resguardas.

'\
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Crudad de tulexico a, 23 d¿ì iulto de 20tg' Gon¡{n'ic¡tdo No.037tl0Ig

{ìJ\RirN t't7,,\ tNñt {'{)NDI(:¡(}NlÌ$ t}t(iNÅs ti¡i r,\s t:s't',\(:l()\l,ts
l\11(i RÁI'()tì1.\S. l.;S'l'.\ñt'1.\S l,ll()Vllil()¡*,\l.l.l¡i \' .1t,lIt.:R(;t ,ti:S t'1.:\ t l'. ) l{.\ t.t.:S

F.l lnstitu{o Nacion,îl de lr4igrâciöil {lNM} comprórìleticrfr co|l 1iiìtvðOrJitrdaf l(Js
dcrechÖs lttmanos de las porgonas exlranlcrits alCriâda.ei 0n tâJi !]$l¿tcrcìoL!s
nligrâtorias. instruyé la re$odelación iñteçral rJo srrs prirlrirpãles rnslirlit(:ronc$,

Por lo ãnterior, y côû el obielìvo de garãnl¡zar läs condicionôs rjiflnäç dô rlst¡r¡ctil,
ayclr $e inrc¡ãron los tråbí¡¡os ôrì las ûslâc¡onos mifJrâtonan giolo XXI *¡r
Tapðchula. Chiâpãs y Acayucan, Velr¡cril¿. tiìs ¿U¡los rr-'uisifttn rll {ìflyor llt¡io do
porsðnas nligrãntes.

Dc coñlormid¿td corì lð (.fltti¡bloÇido on los trå|ndos y cofivnnios t{tlcrrrìírcra)rrítl(¡ri, d)l

Plan Naclonal do Dos¡rilollo. la Loy de M¡0racíón y su rr',Cl¿tmonl(), âst corìro ûl
Acucrdö por el quo sê orr'Ilên lnB norrnãâ p¿lra tll lunciÒrìiìnlienlo do lfls E{ilnöronc6
mrglãlona$ y Erìlaìncras prÕvisionnlÊs cjol lNM, $(] dc$irrrollfi r.,il prooritnì;t irìl0(lral
rJ (} rr.1 nl d11 i¡ì1¡ iln 10.

Esta rnic¡atrvå prcvó ilnil invcrsión ¡n¡cial dc tto Ûìtllonrs rJ¡-1 tlûsos y ,0ilirso$
âdiÕiônâlô$ dèl Þrcsupireslo c,al lnslilutÕ Naçìonr.ll cl$ Mifirnc¡Òn. Þaìrrì ronlirilr
lrflbajo$ de elnclriciclarr, rÊfÕr¡or1liènlÕ dc oslrUcÌilrû¡;. rcentpltrzti (ltì hoIot,Íìfì
abaslocìrllaenlÕ do al]r¡ôì, rcfr;ìrilclórÌ d(r $anit&rlos. ltmifJfic¡óit, (:r)il(ûr (10 ¡)fítoOs y
lnr)lt;:t nociyi¡, limpiç;?a i¡.t1oçrfll y rrranejo dç rcsicj9Dri, o!Ì/o ôlros.

É.1 oshjût¿ô dcl lnsl¡lillÕ ¡nrc¡ó hûco âpfoxíûrildfirrontc ilfl rÌìolì $I.¡ilrr(,o otìlt)olo lO
rernôclclâción rJc lå Ê$taciórì M¡{rlíttoriiì do l¿tiìpalopa, clorr(ló ¡;{} l)rovrr rìUe
próxinlåìûrðnle se oiltre(Juen 106 tfat âlôs roôli¿i¡dos {!o ïstq tnnrUol)lc.

ÞonllÕ de lss ítcctonos p¡rt frrocrJrsr ur'ìn Èokìnciîì cli¡¡nir y rorr r{:st)ßlo ,t 
'¡)sdcrachos humilnos, ôl INM Þroporoioiln efipaci¡ìl {lenckjn ä (}{Ltf)r)t; vlrhtr:ril¡llcs

comö nialûs. n¡ilns y üdoloscenlês. tìlulercìs, pef$Otìag adullas ¡niìyôrns. porsc,t¡Jir
con discapaeidãd, fisí contÕ solicilantes. del recotìocinrienlr) rl0 ln critìdni(ìrì tkil
reltrç:rado, enlre ôlros.

CaÞç do$tírcflr qus loprcsBntarfos dð |n Conlrsrorì NäÒitnal (tÕ to$ Dûrôcho,i
Hlrmatìog tèêli¿årt visitiìs conlirìufls a las ôstâciotìns. oslnncifis mrfitålûr rits y
ûlberguc$, t lirr de superu¡sar qile los dôrecltog huñflnos de líìs perronn$ ato,¡(t^fr
Êean siempre f erìpçladolt.
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Ahora por lo que respecta al servicio sanilario y regaderas que se ubicaban al exterior del área varonil
y que señalÓ sn su informe dc fccha 2 de julio de 2019, me pernrito infornrar que el personal de la
Estación los retiro en su totalidad, toda vez que estos sanitarios no se encontraba en funcionamiento,
ahora bien por lo que hace a las regaderas, esta fueron canceladas en sus llaves de apertura y cierre,
estando a la espera de poder realizar una adecuación completa a esa área en cuestión.

"SEGIJNDA.' Que se lleven a cabrs las gestianes necesarias, para que en los
dormitorios de "muieres", donde se encuentran las personas de! sexo femenino,
niñas, niños y adolescentes y en et dormitorio de "área de visitas", donde se
encuentran personâs masculinas con hijos y personas adolescentes hombres; no
exista poblacion par encima de la capacidad instatada y cuente con espacio
suficiente para alojar a las personas aseguradas en condiciones de estancia digna;
asimismo se obseruÓ que en los dormitorios no hay visibitidad al interior, pues están
tapados aon mantas o recortes de revista". SlC.

En relación a este punto recomendatorio, hago de su conocimiento que la capacidad máxima de la
estación es de 464 personas, la dinámica de dicho recinto, es diferente a las encontradas en otros
estados de la república, ya que la población migrante que ingresa a la ËMCDMX, es enviada de
manera expedita a las estaciones ubicadas al sur del país, por lo cual es difícil que se exceda la
capacidad de alojamiento de la misma, salvo alguna contingencia. Aunado a ello, se han instalado
carpas en el exterior, con ia finalidad de que puedan ser ocupadas para convivencia de los extranjeros
si es necesario.

Ahora bien, en relación a los dormitorios, cuentan con ventana con vista hacia los pasillos de los
dormitorios y una en la parte superior con visibilidad hacia el patio, de las cuales no se aprecian
obstrucciones de visibilidad hacia el interior, sin embargo, los propios extranjeros en ocasiones son
los que colocan diversos elementos como papel o revistas para tapar la visibilidad
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"TERCE4A: Que se eiecuten tas medidas necesarias para que los dormito'rios
cuenten con lâs condiciones de higiene adecuadas y se realice un programa de
fumigacion en razón de la plaga de "chinches "que exisle, ya que puede generat un
problema de salud pública". (StC).

Fn relación a este punto, me permito manifestar que la EMCDÑÏX, ,err{iìio, doiumentales con las que
se acredita la realización de fumigacíones para evitar la propagación de la plagq de chinches que se
señala en este punto, se realizan cada 17 días y de una manera más profünda cada 2 meses, lo
anterior toda vez que a dicho de prestador del servicio, no se puede realizar la fumigación a
profundidad, ya que se estaría en riesgo de contaminar el área de dormitorios con los químicos que
pueden ser nocivos para el ser humano y podrían acarrear enfermedades de mayor seriedad.

I
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"SÉPTIMA: Para prevenir conductas que puedan constituir tortura maltrato en
agravio de las personas alojadas, se recomienda ímplementar programas de
capacitación sobre prevencion de la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanas o degradantes, dirigidos a seruidores publicos y a los responsables de ta
seguridad y custodia de las persanas". SlC.

En cuanto a los programas de capacitación sobre la prevención de la lortura y otros Tratos o Penas
Crueles, lnhumanos y Degradantes, informo que giré la instrucción para que la Dirección de Derechos
Humanos, en coordinación con la Dirección de Capacitación ambas de este lnstituto, se coordinen con
la con la Dirección de Capacitación de la Comisión de Derechos Humanos, para que capaciten de
manera urgente a todo el personal adscrito a este lnstituto y a los responsables de la seguridad y
custodia de las personas alojadas en la EMCDMX.

"OCTAVA: Que se elaboren programas para prêvenir y atender incidentes violentos.
Además, un Programa de Prevencían de la Tortura, tratos crueles, inhumanos o
degradantes que incluyan el mecanismo de denuncia ante el representante socia!,
así como su seguimiento". SlC.

lnformo a usted que al igual que el punto anterior, la Dirección de Derechos Humanos se encuentra
trabajando en coordinación con la Dirección General de Control y Verificación Migratoria apara
elaborar los programås necesarios para prevenir incidentes violentos ( homioidios, suicidios, riñas,
huelgas de hambre y motines) así como para prevenir actos de tortura y tratCIs crueles, inhumanos o
degradantes.

"NOVENA: Hacer las modificaciones y adaptacior?es en las estancias destinadas
para las personas mayores, con alguna discapacidad física, para facilitar su acceso y
libre'desplazamiento, y que, las personas pertenecientes a la comunidad LGBn-l
cuenten con un espacio de estancia digna y no los alojan en el área de ingreso o
patio, durmiendo en el piso sobre una colchoneta sin las candieiones adecuadas".
s/c.

Respecto a este punto, quiero manifestar a usted, como lo manifeslé en punto anterior, que se están
realizando labores de mantenimiento y mejora a la EMCDMX, asimismo, se trabaja en la adecuación
de un área específica en la que las personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTI, puedan alojarse
y no ser violentados, todo en en cumplimiento a la sirgerencia hechos por el Mecanismo que
encabeza.

tli
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Abolando a lo anterior me permito compartir con Usted, el oficio instrucclón No.
INM/DGCVM 1357412016, donde se instruye a todos los titulares en las diferentes representaciones en
los eslados, incluyéndose al Director de la Estación Migratoria de la Ciudad de México, para
garantizar un trato digno y respetuoso a las personas de la comunidad LGBTTTI alojadas en las
Estaciones Migratorías. ANEXO g

Ahora por lo que respecta a lo señalamiento hechos por usted en relación a las adaptaciones que se
deberán de hace r a la Eetaoión Migratoria de la Ciudad de'México, para que las personäs con alguna
discapacidad pueda moverse de manera libre e independiente, le informó que dicha Estación cuenta
con un. área. habilitada con rampâs para personas con alguna discapacidad física, sin emba rgo s8
trabajará eri realizar adecuaciones en las cuales se instalen rampas extras, pasamanos y tubos de
apoyo en los sanitarios y regaderas, las cuales faciliten el desplazamiento de las personas antes
señaladas.aOem.l¡ de los adultos mayores que ahíse encue ntran, alojados.
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Directora de Derechos Humanos, L¡cenc¡adâ M¡tzi Anaicl Rogel
Alfaro, como servidor público infer¡or ierárquico, lo anterior con
fundamenlo en lo dispuesto por el artículo 158 clel Reglarnento
lnterior cle la Secretaría de Gobernación.

SECRËTARíA DE GOBERNACIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

OF'CINA DEL SUB COMISIONADO JUHíDICO
l¡'l

OFICIO No. INMIOS CJ 1352/201 e

Ciudad de México, a 25 de julio de 2019

"20't9, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Finalmente. es necesario hacer de su conocimiento, que este gobierno trabaj.a cle.fornra conjunta con
las diversas dependencias involllcradas en el tema migratorio, lo anterror con la finaliclacl cle fortalecer
la protección..absoluta de los derechos.y la geguridad de los rligrarrtcs nacronales y extranjetôs cprc
transilan pof el país, reconociéndolos etr toclo momento como sujetos cle cleteçlrp,.esto a trarrés r.le irna
gestión rligraToria eficienle, con base en el nrarco legaly con pleno respetdal{.lfi$iìioaci lrrrir¿rn.r

A AMENTE
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